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1. ANTECEDENTES 

 
1.1. OBJETO.  

 
El presente Proyecto de Reparcelación es la realización de los documentos y planos en los que se 

describen las parcelas originales y las resultantes, con localización de los terrenos de cesión obligatoria 

para dotaciones (establecidos en el “Modificado número 5 del Plan General de Ordenación Urbana de 

Ecija, del sector denominado SU-NC-18 “Dehesa de las Caleras”), así como la localización de las nuevas 

parcelas edificables privadas con las cargas resultantes de la necesaria actividad urbanizadora para 

convertirlos en solares edificables y, en definitiva, a la concreción de los derechos y deberes de los 

propietarios originarios y de la Administración en cuanto al cumplimiento de la equidistribución de cargas 

y beneficios. 

 

1.2. PROMOTOR 

 
Este proyecto de reparcelación se redacta por encargo e iniciativa del propietario único de los terrenos 

que compone el sector SU-NC-18 “Dehesa de las Caleras”, finca registral número 11281/III e integrado por 

dos fincas catastrales, tal como se puede observar en la documentación gráfica “Topografía y estructura 

de la propiedad”. La empresa propietaria Industria Sevillana Reciclaje de Plásticos S.L. con CIF B-41181207 

y domicilio en Écija, en Parque Industrial La Campiña parcela número 45, calle Extremadura nave número 

8.  

  

1.3. FUNDAMENTACION JURIDICA.  
 

El presente proyecto de reparcelación tiene su base jurídica en el artículo 100 con los arts. 100 al 104 y 132  

y  ss  de  la  Ley  7/2002  de  17  de  diciembre,  de  Ordenación  Urbanística  de Andalucía (LOUA), y 

y seguirá en su tramitación el procedimiento abreviado recogido en el art.  132 de la LOUA.   

 

Se determina el sistema de actuación conforme al sistema de compensación, según lo establecido en los 

artículos 107 y 108 de la LOUA.  Asimismo, en virtud del articulo 129.1 de la LOUA, no será necesaria la 

constitución de Junta de compensación, al pertenecer los terrenos a propietario único y asumir este la 

condición de urbanizador. 

 

Está redactado de conformidad con los criterios y determinaciones establecidos en el “Modificación Nº5 

del Plan General de Ordenación Urbana de Écija”, publicado en el BOJA número 40 del 26 de febrero 

2018, e inscrito en el Registro Municipal de Instrumentos de Planeamiento con número 92/17 y en el 

Registro Autonómico de Instrumentos Urbanísticos, sección Instrumentos de Planeamiento con el N.º 7525. 
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Es igualmente de aplicación la siguiente legislación:  

  

a) Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

de Suelo y Rehabilitación Urbana. 

 

b) El vigente Reglamento de Gestión Urbanística, aprobado por Real Decreto 3288/1978 de 25 de agosto 

(en adelante RGU).  

  

c) El Real Decreto 1093/1997 de 4 de Julio, por el que se aprueban las Normas Complementarias al 

Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre inscripción en el Registro de actos de 

naturaleza urbanística (en adelante NCRHU).  

  

2.- ÁMBITO DE ACTUACIÓN  

  

 2.1  SITUACIÓN Y EMPLAZAMIENTO 

 

Los terrenos incluidos en el ámbito de actuación del presente Proyecto de Reparcelación tienen una 

superficie de 51.287,00 metros cuadrados según superficialización real. Están localizados suroeste de la 

ciudad de Écija, fuera del núcleo principal, a unos siete kilómetros del mismo desde el nuevo centro 

comercial N4, apoyados en la Autovía de Andalucía en su margen izquierda, frente a Villanueva del Rey, 

a la altura del punto kilométrico 462. El acceso a los mismos se produce desde la autovía, a través de un 

puente de cruce y de una rotonda existente.  

 

Los límites de los terrenos son los siguientes:  

 
- NORTE: Con la carretera de acceso de servicio paralela a la Autovía A-4. 

- ESTE:  Con parcela de terreno rustica con numero de finca registral 11.552/III, finca propiedad de D. René 

Wolfkpamp, Erik de Bokx, Jose Antonio Beltrand de la Riera y D. Joaquín Cívico de la Rosa. (*) 

- SUR:  Con parcela de terreno rustica con numero de finca registral 11.552/III, finca propiedad de D. René 

Wolfkpamp, Erik de Bokx, Jose Antonio Beltrand de la Riera y D. Joaquín Cívico de la Rosa. (*) 

- OESTE:  Con Accesos al polígono UPI-11 y al núcleo urbano de Villanueva del Rey por la autovía A-4. 
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(*) En la nota simple aportada en el presente documento no se encuentran actualizados los datos de la 

finca colindante, se ha realizado la consulta pertinente al Registro de la propiedad y la finca colindante 

en los linderos Este y Sur corresponden a la finca registral número 11.552/III, finca propiedad de D. René 

Wolfkpamp, Erik de Bokx, Jose Antonio Beltrand de la Riera y D. Joaquín Cívico de la Rosa.  

 

2.2  DESCRIPCIÓN DEL ÁREA DE ACTUACIÓN  
  

Los edificios e instalaciones compatibles con la ejecución urbanística permanecerán en su parcela inicial, 

reducida en su caso en la proporción que el planeamiento urbanístico imponga.   

 

En los terrenos existen varias edificaciones (compatibles con el planeamiento que se desarrolla) e 

infraestructuras, con unos usos determinados que se describen a continuación:  

  

 Edificaciones: Sobre dicha parcela se encuentra edificado el siguiente CONJUNTO INDUSTRIAL, 

compuesto de edificio de oficinas y nave de fabricación de tubos de plástico, que se describen a 

continuación detalladamente. 

 

o Edificación principal: La actividad industrial se extiende en la mitad sur de la parcela. 

Existe una nave para el desarrollo de esta actividad (Superficie= 3.278,95 m2) y zonas de 

almacenaje exterior (Superficie= 11.500 m2). 

o Edificio de oficinas (Superficie= 228,56 m2). 

o Dotaciones:  

 Caseta de control de acceso (Superficie= 65,36 m2). 

 Caseta de bombeo (Superficie= 65,36 m2). 

 E.D.A.R (Superficie= 225,32 m2). 
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 Centro de seccionamiento (Superficie= 102,00 m2). 

 Depósitos de residuos peligrosos (Superficie=115,00 m2). 

 Pozo  

o Pérgola para aparcamientos (Superficie= 120,00 m2). 

  

 Usos: El uso de los terrenos es de actividad industrial.  

  

 Infraestructura:  
 

o Abastecimiento de Agua: Conexión mediante contador situado en su límite norte, a red 

de polietileno existente de diam 400 mm, propiedad del Consorcio de Aguas.  

o Abastecimiento de Energía Eléctrica: En la actualidad la parcela tiene suministro eléctrico 

en media tensión, a través de un centro de seccionamiento existente propiedad de la 

compañía suministradora ENDESA (C.S.C.D Nº 81.682), alimentado por las redes de media 

tensión del polígono industrial contiguo UPI -11. En el interior de la parcela, mediante un 

centro de transformación 25000/400, se obtiene suministro en baja tensión para el 

funcionamiento de la actividad que actualmente se desarrolla en los terrenos.  

o Abastecimiento de Telefonía: La parcela cuenta en la actualidad con suministro de 

telefonía. Existe un poste de hormigón propiedad de telefónica dentro de la parcela, del 

que se obtiene dicho servicio. Este poste conexiona con una red aérea de telefonía que 

discurre paralela a la autovía, por la zona verde del sector industrial contiguo UPI-11. 

o Evacuación de aguas pluviales: Tal y como se refleja en el plano de “ESTADO ACTUAL”, 

existe un aljibe con bombeo al que se reconducen las aguas pluviales que se recogen de 

las cubiertas y las zonas urbanizadas de la finca. Cuando dicho aljibe ha alcanzado su 

capacidad máxima, el agua es reconducida hacia la cuneta que bordea la finca en su 

límite norte. Dichas aguas discurren a través de la misma por gravedad, hasta su vertido 

en el cauce de una albina innominada existente, a la altura del Club de Campo “El 

Plantinar”, hacia donde se dirige el curso de dicha albina cruzando bajo la autovía.  

o Evacuación de aguas residuales: Existe en el interior de la fina una E.D.A.R a la cual se 

realiza el vertido y depuración de las aguas fecales procedentes que se producen en la 

parcela. El vertido de dicha depuradora se realiza a la cuneta existente en el límite norte 

de la finca, siendo su trascurso a partir de aquí, el mismo que se describió en el párrafo 

anterior para las aguas pluviales.  

o Alumbrado Público: El acceso a la parcela cuenta con alumbrado público existente 

procedente del polígono industrial UPI-11. 

o Viarios: El acceso al sector actualmente queda garantizado desde la autovía a través de 

una vía de servicio que discurre sobre un puente de cruce de la autovía. Dicha vía de 

servicio desemboca en una rotonda existente, que regula el acceso tanto al polígono 

industrial UPI-11 como a la finca objeto de urbanización. El acceso desde la rotonda se 

produce mediante una vía asfaltada de aproximadamente 7.00 m de anchura que 
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discurre bordeando la finca en sus límites oeste y norte, con forma de “L”. La existencia 

de dicho vial supondrá una fortaleza a la hora del desarrollo de la ordenación y 

urbanización del sector. 

 

 3.- INFORMACIÓN URBANÍSTICA DEL PLANEAMIENTO EN VIGOR 

 
CUADRO N 

CUADRO Nº1  

DATOS DEL SECTOR 

Superficie del sector (m2) 51.287,00 

Índice de edificabilidad bruta (m2techo/m2suelo) 0,40 

Índice de edificabilidad neta (m2techo/m2suelo) 0,4925877 

Superficie máxima edificable (m2techo) 20.514,80 

Aprovechamiento objetivo 14.360,36 uas 

Aprovechamiento subjetivo 12.924,32 m2 uas 

Excesos de aprovechamiento 0 uas 

10% Cesión de aprovechamiento 1.436,04 m2 utc 

Aprovechamiento medio 0,28 ua/m2 
º 1 
 
EL SECTOR 

CUADRO Nº 2 
CUADRO Nº2 
USO LUCRATIVO- ACTIVIDAD PRODUCTIVA 

Ref. Superficie m2 Tipología 
Coef. 

Edificabilidad 
neta (m2c/m2s) 

Sup.Construida 
(m2) 

Coeficiente de 
uso Aprovechamiento 

IA-1 41.367,00 m2 Industria y 
almacenamiento 0.4925877 20.376,88 m2 0.70 14.263,82 uas 

IA-2 280,00 m2 
Industria y 

almacenamiento 
(Punto Limpio) 

0,4925877 137,92 m2 0.70 96,54 uas 

Totales 41.647,00 m2   20.514,80 m2  14.360,36 uas 

ESPACIOS LIBRES 

Ref. Superficie m2 Tipología 
Coef. 

Edificabilidad 
neta 

Sup.Construida 
(m2) 

Coeficiente de 
uso Aprovechamiento 

ZV-1 2.547,99 m2 Zona Verde - - - - 
ZV-2 4.632,24 m2 Zona Verde - - - - 
Totales 7.180,23 m2      

VIARIOS Y APARCAMIENTOS 

Ref. Superficie m2 Tipología 
Coef. 

Edificabilidad 
neta 

Sup.Construida 
(m2) Plazas Reserva 

minusválidos 

Viario y 
aparcamiento 

800,77 m2 Aparcamiento 1 - - 35 plazas 2 plazas 
1.511,00 m2 Aparcamiento 2 - - 68 plazas 2 plazas 
148,00 m2 Reserva Viario - - - - 

Totales 2.459,77m2    103 plazas 4 plazas 
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5.- FINCAS APORTADAS 
 
 

a) Descripción individual de las fincas iniciales del Proyecto de Reparcelación 

 

El sector SU-NC- 18 “DEHESA DE LAS CALERAS” está integrado por dos fincas catastrales, tal como se 

puede observar en el plano “TOPOGRAFÍA Y ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD”.  

 

Los datos catastrales referentes a ambas parcelas son los que se reflejan a continuación: 

 
o Parcela Catastral A: 41039A055000500000BK 
 
o Parcela Catastral B: 41039A055000500001ZL 

 
 

La estructura de la propiedad incluida en la delimitación del sector SU-NC-18 “DEHESA DE LAS CALERAS” 

está integrada por un solo propietario. 

 

De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 7 del Decreto 1093/1997, de 4 de julio y los artículos 82 y 83 del 

Reglamento de Gestión Urbanística, se procede a la descripción de las fincas iniciales incluidas en la 

unidad reparcelable, con expresión en su caso de las cargas y gravámenes que las afectan.  

 

Parcela catastral A: 
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Parcela catastral B:  
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 

PROYECTO DE REPARCELACION 
SECTOR SU-NC-18, “DEHESA DE LAS CALERAS”, ECIJA - SEVILLA 

 
MEMORIA REPARCELACIÓN 

 
 

 8 

Finca Inicial 

La finca inicial se corresponde con la finca registral nº 11.281/III, cuyos datos inscritos en el Registro de 

la Propiedad de Écija son los siguientes: 
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6.- CRITERIOS PARA DETERMINACIÓN DE LOS BENEFICIOS Y CARGAS DE LOS TITULARES DE LAS 
FINCAS 
 
Al existir dos fincas resultantes IA-1 e IA-2 todos los beneficios y cargas se repercuten proporcionalmente 

en ambas. En el cuadro nº 3 y nº 6 especifican los aprovechamientos que corresponde al propietario 

único y la monetarización del 10% de la cesión correspondiente al Ayuntamiento de Écija. 

 

El valor de las fincas aportadas será proporcional al de su respectiva superficie, esto es, no se establece 

diferencia alguna por ubicación de la finca originaria o por cualquier otra particularidad. 

 

Se incluyen como gastos de urbanización dentro del presente Proyecto de Reparcelación, los gastos de 

gestión, de redacción del Proyecto de Urbanización, del propio Proyecto de Reparcelación y cuantos 

otros gastos judiciales u honorarios se tenga que hacer frente hasta la total ejecución de las obras de 

urbanización y distribución de los beneficios y cargas del planeamiento debidamente inscritos en el 

Registro de la Propiedad. 

 
 

a) Criterios de adjudicación de las fincas resultantes o de reemplazo. 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 102 de la LOUA, la adjudicación de las fincas resultantes se 

llevará a cabo procurando que las parcelas resultantes tengan la misma localización que las 

correspondientes fincas originarias, o, de no ser posible, lo más cercana posible.   

 

Al haber dos fincas resultantes todos los beneficios y cargas se repercuten proporcionalmente según su 

superficie (IA-1 99,3277% e IA-2 0,6723%). En el cuadro nº 3 y nº 6 se especifican los aprovechamientos 

que corresponde al propietario único y la monetarización del 10% de la cesión correspondiente al 

Ayuntamiento de Écija. 

 

b) Cuenta de liquidación provisional.  

 

De acuerdo con el artículo 128 de la LOUA, el Proyecto de Reparcelación refleja la totalidad de las 

operaciones reparcelatorias en una cuenta de liquidación provisional individualizada respecto de cada 

propietario o titular de derechos afectados.  

 

En dicha cuenta de liquidación provisional se incluiye la valoración económica de las cargas de 

urbanización que corren a cargo del propietario único del sector. Tendrán la consideración de cargas 

de urbanización todos los conceptos señalados en el artículo 113 de la LOUA y de conformidad con los 

artículos 98 y siguientes RGU. 
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c) Efectos de la aprobación definitiva del Proyecto de Reparcelación.  

 

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 100 de la LOUA, el acuerdo aprobatorio del Proyecto de 

Reparcelación producirá los siguientes efectos:  

 

Transmisión al Ayuntamiento de Écija, en pleno dominio y libre de cargas, de todos los terrenos de cesión 

obligatoria para su incorporación al patrimonio del suelo o su afectación a los usos previstos en el 

planeamiento.  

 

d) Operaciones registrales a realizar en la finca registral nº 11.281/III con carácter previo a la 

inscripción de las operaciones de equidistribución.  

 

No es necesario realizar ninguna operación registral previa a la inscripción de las operaciones de 

equidistribución.  

  

e) Tratamiento de las cargas existentes en la finca registral nº 11.281/III. 

 

De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 11 del Decreto 1093/1997, las cargas de hipotecas de la finca 

actual se consideran compatibles y el Registrador las trasladara de oficio, por subrogación real, a la 

finca de resultado que se adjudique al titular de la primera, con cumplimiento de lo establecido en el 

mismo, a la IA-1. 

 

  
CUADRO Nº3 

Referencia Sup. Inicial propietario Aprovechamiento 
Objetivo 

%Aprovechamiento 
Total m2 sup. % superficie 

Parcela IA-1 
 41.367,00 m2 99,3277% 12.837,43 uas 90,00% 

 Parcela IA-2 280,00 m2 0,6723% 86,89 uas 

Cesión 10% Ayto. - - 1.436,04 uas 10,00% 

Totales 41.647,00 m2 100,00% 14.360,36 uas 100,00% 
 
 
 
7.-ENTIDAD DE CONSERVACION. 
  
En las condiciones urbanísticas particulares de documento de innovación nº5 del PGOU se dispone que se 
delimitará el ámbito a conservar y mantener por Entidad Urbanística de Conservación, siendo por tanto 
obligatoria desde el propio planeamiento la conservación y mantenimiento del ámbito delimitado.   
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El ámbito a conservar y mantener por la Entidad de Conservación viene ya delimitado desde el propio 
planeamiento y es el que en planimetría adjunta se detalla e incluye todos los espacios libres públicos de 
cesión, aparcamientos, los viales públicos incluidos en el sector.   
  
La conservación de las obras de urbanización corresponde al único propietario, si el planeamiento 
urbanístico así lo dispone, como es el caso que nos ocupa. (art. 153.3 b) LOUA).  
  
Una vez ejecutada la actuación, las fincas de resultado adjudicadas al propietario único tienen como 
obligación la conservación y el mantenimiento del ámbito de conservación reflejándose en las fincas de 
resultado que las mismas pertenecen obligatoriamente al ámbito de Conservación del sector. Dicha 
pertenencia es inseparable a la titularidad del suelo, sin que pueda ser enajenada una sin la otra.  
 
La Entidad de Conservación que en su caso se constituya al efecto, y en su defecto las obligaciones que 
asume el único propietario de las parcelas, tendrá como objeto la conservación y el mantenimiento en 
perfecto estado de uso de todos y cada uno de los siguientes elementos –según delimitación de ámbito 
de conservación que se refleja en anexo de planos- que constituyen las redes de servicios e 
infraestructuras básicas, como son:  
  
1.- Todos los pavimentos de circulación rodada y peatonal dentro del ámbito.  
2.- Las zonas verdes y jardinería en general ubicadas en el ámbito.  
3.- Las Redes de riego, incluyendo el consumo de agua.  
4.- El Alumbrado público y las redes de suministro, incluyendo el consumo eléctrico. 
 5.- Todos los elementos de mobiliario urbano incluidos en el ámbito, incluidos juegos de niños si los hubiere, 
papeleras, elementos estructurales, fuentes, etc…  
  
 
8.- ESTUDIO ECONOMICO FINANCIERO. 
 
8.1.- VALORACION DE SUELO. 
 
 
Valoración del suelo aportado. 

 

Valoramos el suelo aportado a precio de suelo sin urbanizar; considerando un precio de 6,00 €/m2s. 

 
 
8.2.- MONETARIZACION. 
 
 
En el estudio económico financiero del documento de ordenación pormenorizada del sector SU-NC-18 

“Dehesa de las Caleras”, en el Anexo del modificado nº5 del P.G.O.U se plantea un valor de repercusión 

de 120 €/m2c. Este coste de repercusión trasladado a los valores de mercado que se manejaban en el 

año 2012, fecha de inicio de redacción del documento modificado arriba expuesto, podría estar dentro 

de los intervalos de valores de m2c que se manejaban en esa época. 
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En la actualidad existe una saturación del mercado inmobiliario en el sector industrial, lo que ha 

repercutido en una caída de los precios de venta muy inferiores a los 120 €/m2c.  

 

Es por lo que para la valoración del suelo nos basamos en la Orden ECO/805/2003 del 27 de marzo sobre 

normas de Valoración de Bienes inmuebles y determinados derechos para ciertas finalidades, el cual 

determina en su Capitulo II Sección 4ª Articulo 51 apartado 3 lo siguiente:  

 

“El valor de tasación en los restantes casos de terrenos catalogados como nivel urbanístico II será por 

comparación sin consideración alguna a su posible utilización urbanística. Cuando el cálculo de dicho 

valor no fuera posible el valor de tasación será como máximo el valor catastral del terreno”. 

 

 

Referencia de valor catastral  

 

Según los datos de la ponencia parcial de valores de Écija en revisión del año 2016 se establece un valor 

de 49,20 €/m2s para parcelas inferiores a 6.000,00m2 con edificabilidad de 0,79-0,95 m2c/m2s. 

Para realizar la operación consideramos la media de la edificabilidad que seria 0,87m2c/m2s, lo que 

establece: 

 

 
49,20 €/m2s / 0,87 m2c/m2s = 56,55 €/ m2c 

 
 
 
 
Referencia de valor mercado por método de comparación  

 

Para realizar el método se deberían tomar como testigos los más similares al activo a valorar, en este caso, 

tenemos dos parcelas similares en el polígono colindante UPI-11 que actualmente están en venta. Es por 

lo que se toma estos dos testigos como referencia para sacar el valor. 

 

o Parcela A 

 Precio 30,00 €/m2s 

 Edificabilidad: 0,69 m2c/m2s 

 Precio: 30,00 €/m2s / 0,69 m2c/m2s = 43,47 €/m2c 

 

o Parcela B 

 Precio 35,00 €/m2s 

 Edificabilidad: 0,79 m2c/m2s 

 Precio: 35,00 €/m2s / 0,79 m2c/m2s = 44,30 €/m2c 
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Al ser muy similares tomaremos un coeficiente de ponderación igual a 1, con lo que se obtendría el valor 

a raíz del valor medio de los precios de las Parcelas A y B, esto sería: 

 
 

(43,47 €/m2c + 44,30 €/m2c) / 2 = 43,89 €/ m2c 
 

 
 
Valor resultante 

 

Tal y como se ha hecho referencia en el punto anterior, con respecto a la Orden ECO el valor sería el de 

comparación y como máximo el valor catastral, para afianzar el valor resultante, se opta por tomar el 

valor de tasación el valor catastral del terreno, atendiendo a la justificación de la Orden ECO que 

establece como máximo este valor.  

 

Esto sería: 

 
 

56,55 €/m2c  
 

 
Valoración del 10% de las cesiones 

 

Teniendo en cuenta todo lo expuesto en los apartados anteriores y contrastando el valor de repercusión 

de 120,00 €/m2c con el valor obtenido a fecha actual y precio de mercado, se llega a un acuerdo entre 

el Exmo. Ayuntamiento de Écija y la propiedad, para monetarizar ese 10% correspondiente al 

aprovechamiento objetivo de la parcela productiva, que corresponde a 2.051,49m2c. 

 

Con lo que el importe a abonar por parte de la propiedad seria: 

  

 
 

56,55 €/m2c x 2.051,49 m2c = 116.011,75 € 
 

 
 
8.3.- GASTOS DE URBANIZACION. 
 
El resumen de gastos se especifica en el siguiente cuadro: 

 
CUADRO Nº4 

Alcantarillado 5.000,00€

Abastecimiento de aguas 6.000,00€

Riego zonas verdes 3.000,00€
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Pavimentación 12.000,00€

Señalización viaria 1.300,00€

Ejecución pozo artesiano 4.000,00€

Tanque de Tormentas 30.000,00€

Cambio de contador 6.000,00€

Jardinería y mobiliario urbano 5.000,00€

Seguridad y salud 1.800,00€

Control de calidad 1.000,00€

Gestión de residuos 1.000,00€

TOTAL, EJECUCION MATERIAL (PEM) 76.100,00€

G.G. (13,00%) + B.I. (6,00%) 14.459,00€

TOTAL, PRESUPUESTO CONTRATA 90.559,00€

Honorarios Proyecto Urbanización 4.000,00€

Honorarios Proyecto Reparcelación 1.500,00€

Honorarios Notaria y registro 3.000,00€

Impuestos y Licencias 1.500,00€

Publicaciones, financieros e imprevistos 2.000,00€

TOTAL, OTROS GASTOS 12.000,00€

TOTAL, GASTOS URBANIZACION 102.559,00€
 
CUADRO Nº 4 
 
 
9.- ADJUDICACION DE PARCELAS Y GASTOS DE URBANIZACION. 
 
9.1- VALORACION DE LAS PARCELAS. 
 
Valoramos esta parcela a precio de valor catastral por m2utc que es el mismo precio que la valoración  

del aprovechamiento objetivo de la cesión correspondiente al Exmo. Ayuntamiento de Écija. 

 

En este tipo de parcela industrial las valoraciones se suelen realizar por metro cuadrado suelo sirviendo los 

conceptos de edificabilidad, tamaño, posición, forma, etc., para aumentar o disminuir la valoración de 

forma secundaria. La valoración del aprovechamiento industrial es de 50,22 € / m2 utc 

 
 
9.2.- REPERCUSION DE LOS GASTOS DE URBANIZACIÓN. - 
 
Los gastos de urbanización en este caso se repercuten de forma totalitaria a la única parcela resultante. 

 

 Coste suelo: 6,00 €/m2s   51.287,00m2s x 6,00 €/m2s = 307.722,00 € 

 Coste urbanización  102.559,00 € 

 Coste monetarización 10% cesión Ayto.  116.011,75 € 
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CUADRO Nº5 
COSTES 
Coste Suelo 51.287,31 m2s x 6€/m2s 307.722,00 € 
Coste urbanización  102.559,00 € 
Coste monetarización 10% cesión Ayto.  116.011,75 € 
TOTAL  526.292,75€ 
 
 
 
9.3.- ADJUDICACION DE PARCELAS Y GASTOS DE URBANIZACIÓN. - 
 
En el cuadro nº 6 se resume la adjudicación de parcelas y la repercusión de los gastos de urbanización en 

cada una de ellas. Nº5 
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9.4.- PLAZOS. - 
 
Los plazos maximos para la TRAMITACION gestion del sector SU-NC-18 “Dehesa de las Caleras” seran: 
 

- Para presentar a tramitacion el proyecto de urbanización: TRES MESES desde la presentacion del 
proyecto del presente documento de reparcelación. 
 

- Inicio de las obras de urbanizacion: UN AÑO desde la aprobacion definitiva del proyecto de 
Urbanizacion. 

 
 
9.5.-DESCRIPCION DE LA PARCELA ADJUDICADA. 
 
Conforme a los criterios establecidos en el artículo 102 de la LOUA, se procede a la adjudicación de la 

parcela resultante que a continuación se describe de forma individualizada, con las subrogaciones reales 

correspondientes, trasladándose las cargas inscritas en el Registro de la Propiedad compatibles con el 

ordenamiento urbanístico. 

 

La propuesta de adjudicación de la parcela resultante se puede observar en el CUADRO Nº6, en sus 

fichas correspondiente, y su representación gráfica en planos. 

 

La descripción de la parcela adjudicada contiene lo dispuesto en el art. 82.1.c del RGU, 

complementándose con los requisitos de la legislación hipotecaria para su inscripción y plenitud de 

efectos en el Registro de la Propiedad. 

 

 
 
 

En Écija a septiembre de 2019 
 
 
 
 
 

Laura Pérez Rodríguez 
Arquitecto Técnico 

Colegiada 6.027 de COAAT Sevilla 
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CUADRO Nº6: CUENTA LIQUIDACION PROVISIONAL 
 

 
 
 

Referencia Superficie Tipologia 

Coef. Edif. Sup. 
Construida. 

M2 

Aprovecha. Valoración Total Gastos  %  Gastos 

Adjudicatario 
Neta M2/utc €/M2 suelo 

Repercusión 
valoración por 

superficies 
urbanización urbanización 

IA-1 41.367,00 m2 Industria y 
Almacenamiento 0,4925877 20.376,88 m2 14.263,82 6,00 € 424.496,50 € 101.869,50 € 99,3277% Industria Sevillana de Reciclaje 

de Plasticos S.L.  IA-2 280,00 m2 Industria y 
Almacenamiento 0,4925877 137,92 m2 96,54 6,00 € 2.873,28 € 1.689,50 € 0,6723% 

ZV-1 2.547,99 m2 Zona Verde 1 0,00 0,00 m2 0,00      6,00 €        26.146,76 €           0,00 €          0,00% 

Exmo. Ayuntamiento de Ecija ZV-2 4.632,24 m2 Zona Verde 2 0,00 0,00 m2 0,00       6,00 €       47.534,74 €           0,00 €         0,00% 
Viario 

aparcamiento  2.459,77 m2 Reserva Viario y 
aparcamiento  0,00 0,00 m2 0,00      6,00 €       25.241,47 €           0,00 €         0,00% 

TOTAL 51.287,00m2     20.514,80 14.360,36utc    526.292,75 €  102.559,00 €  100,00%  
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DOCUMENTO Nº 2: 
 

FICHAS.- 
 



Parcela número: IA-1 

 
Linderos: 
 
Norte: Zona Verde 1, 2, parcela IA-2  y Aparcamiento 1. 

Este:  Finca registral 11.552/III 

Sur: Finca registral 11.552/III y aparcamiento 2 

Oeste: Aparcamiento 2, vial-rotonda de acceso a polígonos  

y Villanueva del Rey y ctra de acceso (servicio). 

 
Zona: IA-1       
 
 Uso: Industrial y 
almacenamiento 
 
Superficie aprox:                       
41.367,00 m2 
 
Edificabilidad total:                   
20.376,88 m2t 

 

 

Adjudicatario: 

Industria Sevillana Reciclaje de Plásticos S.L.  

100% Adjudicatario 

PROYECTO DE REPARCELACION 
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Cargas: Gastos urbanización. La finca resultante estará gravada con la  

Hipoteca de la finca origen. 

Valoracion: 1.152.312,56 € 

101.869,50€ 

99,3277 % 



Parcela número: IA-2 

 
Linderos: 
 
Norte: Aparcamiento 1. 

Este:  Parcela IA-1 

Sur: Parcela IA-1 

Oeste: Parcela IA-1 

 
Zona: IA-2        
 
Uso: Industrial y 
almacenamiento            
Punto Limpio 
 
Superficie aprox:                       
280,00 m2 
 
Edificabilidad total:                   
137,92 m2t 

 

 

Adjudicatario: 

Industria Sevillana Reciclaje de Plásticos S.L.  

100% Adjudicatario 
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Cargas: Gastos urbanización.  

Valoración: 7.799,38 € 
689,50 € 

0,6723 % 



Parcela número: ZV-1 

 
Linderos: 
 
Norte: Carretera de acceso (servicio)paralela a A-4  

Este:  Parcela IA-1 y aparcamiento 1. 

Sur: Parcela IA-1 

Oeste: Carretera de acceso (servicio) 

 
Zona: ZV-1       
 
Uso: Zona Verde 1 
 
Superficie aprox:                       
2.547,99 m2 
 
Edificabilidad total:                   
0,00 m2t 

 

 

Adjudicatario: 

Exmo. Ayuntamiento de Écija 

100% Adjudicatario 
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Cargas:  0,00 € 

Valoración: 63.699,75 € 

0,00€ 

0,00 % 



Parcela número: ZV-2 

 
Linderos: 
 
Norte: Carretera de acceso (servicio)paralela a A-4  

Este:  Finca registral 11.552/III 

Sur: Parcela IA-1 

Oeste: Aparcamiento 1 

 
Zona: ZV-2       
 
 Uso: Zona Verde 1 
 
Superficie aprox:                       
4.632,24 m2 
 
Edificabilidad total:                   
0,00 m2t 

 

 

Adjudicatario: 

Exmo. Ayuntamiento de Écija 

100% Adjudicatario 
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Cargas:  0,00 € 

Valoración: 115.806,00 € 

0,00€ 

0,00 % 



 

Parcela número: APAR-1 

 
Linderos: 
 
Norte: Carretera de acceso (servicio)paralela a A-4  

Este:  Zona Verde 2. 

Sur: Parcela IA-1 y IA-2 

Oeste: Zona Verde 1 y Parcela IA-1 

 
Zona: APAR-1       
 
 Uso: Aparcamiento 1 
 
Superficie aprox:                       
800,77 m2 
 
Edificabilidad total:                   
0,00 m2t 

 

 

Adjudicatario: 

Exmo. Ayuntamiento de Écija 

100% Adjudicatario 
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Cargas:  0,00 € 

Valoración: 32.030,80 € 

0,00€ 

0,00 % 



 

Parcela número: APAR-2 

 
Linderos: 
 
Norte: Parcela IA-1  

Este:  Parcela IA-1 

Sur: Parcela IA-1 y Finca registral 11.552/III 

Oeste:  Reserva viario y vial-rotonda acceso a polígonos y 

Villanueva del Rey en A-4 

 
Zona: APAR-2       
 
Uso: Aparcamiento 2 
 
Superficie aprox:                       
1.511,00 m2 
 
Edificabilidad total:                   
0,00 m2t 

 

 

Adjudicatario: 

Exmo. Ayuntamiento de Écija 

100% Adjudicatario 

PROYECTO DE REPARCELACION 

SECTOR SU-NC-18 “DEHESA DE LAS CALERAS” ECIJA- SEVILLA 

Cargas:  0,00 € 

Valoración: 60.440,00 € 

0,00€ 

0,00 % 



Parcela número: RV 

 
Linderos: 
 
Norte: Aparcamiento 2 y vial-rotonda acceso a polígonos y 

Villanueva del Rey en A-4  

Este:  Aparcamiento 2 

Sur: Finca registral 11.552/III 

Oeste:  Vial-rotonda acceso a polígonos y Villanueva del Rey 

en A-4 

 
Zona: RV               
 
 Uso: Reserva Viario 
 
Superficie aprox:                       
148,00 m2 
 
Edificabilidad total:                   
0,00 m2t 

 

 

Adjudicatario: 

Exmo. Ayuntamiento de Écija 

100% Adjudicatario 
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Cargas:  0,00 € 

Valoración: 5.920,00 € 

0,00€ 

0,00 % 
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